RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004037, Ent. N° 3051/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la prórroga del contrato de donación modal celebrado con la Asociación Civil CERPROS, en apoyo al Proyecto “Centro Infantil La Arenera”;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Rivera por Resolución Nº665/14 de fecha 24/01/14 dispuso prorrogar por tres meses (retroactivo al 01/01/14) el plazo de colaboración y apoyo institucional al Proyecto del Centro Infantil “La Arenera”;
2) que la Contadora Delegada, con fecha 26/01/14, observó  el gasto de $ 423.045, en virtud de que se contravino lo dispuesto  por el Artículo 33 del T.O.C.A.F. Habiéndose reiterado el gasto por el Ordenador competente, se mantuvo la observación en Sesión de 19/03/14 (E.E. 2013-17-1-0002318);
3) que el Intendente de Rivera por Resolución Nº2879/14 de fecha 28/03/14 dispuso una nueva prórroga por 60 días del plazo de colaboración y apoyo institucional al Proyecto del “Centro Infantil La Arenera”;
4) que la Contadora Delegada, con fecha 10/04/14, observó  el gasto de $ 282.030, en virtud de que se contravino lo dispuesto  por el Artículo 33 Literal B) del T.O.C.A.F, así como que el rubro de imputación carece de disponibilidad, de conformidad con lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF;
5) que, por Resolución Nº 3967/14 de fecha 02/05/14, el Intendente dispuso reiterar el gasto por entender que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 requiere sólo la fundamentación formal de la reiteración de gastos, siendo la motivación un control de mérito, por lo que no corresponde expresar sobre los mismos;
6) que la Contadora Delegada con fecha 06/05/14 intervino el gasto por reiteración;
CONSIDERANDO: se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la  observación formulada por la Contadora Delegada, con fecha 10/04/14;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 10/04/14;

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3)  Comunicar a la Contadora Delegada; y
4)  Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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